
 

Bogotá 26 de diciembre de 2014 

 

Señores: 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Ciudad 
 
 
Ref: LICITACIÓN PÚBLICA No VJ-VAF-LP-002-2014  
 
 
Respetados Señores: 
 
 
Nos permitimos hacer las siguientes observaciones a las evaluaciones del proceso de 
referencia: 
 
 
A LA PROPUESTA DE FESTIVAL TOUR: 

 

1. En su anexo 4 dicho oferente presenta la propuesta económica de manera 

incompleta, ya que la última casilla donde se totaliza los porcentajes ofertados se 

encuentran sin diligenciar. 
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Así las cosas dicho oferente se encuentra en contravía con en el pliego: 

Los proponentes deberán diligenciar los porcentajes ofrecidos en el ANEXO No. 4 OFERTA 

ECONOMICA, completamente diligenciado y firmado por el representante legal. La no 

presentación de este Anexo será causal de rechazo de la propuesta 

 

Por lo expuesto anteriormente bajo el principio de igualdad solicitamos de manera 

respetuosa que no se otorgue puntaje a dicho criterio ya que no cumple con lo exigido en 

el pliego. 

 

2. En su propuesta económica motiva su ofrecimiento del software mencionando la 

herramienta de Amadeus, para conocimiento de la entidad dicho software es un 

sistema de reservas en línea, cuyo objetivo es únicamente reservar servicios 

turísticos, manifiesto, que de ninguna manera permite “levantar estadísticas por 

destinos, áreas, funcionarios y valores” que finalmente fue lo exigido por la entidad. 

Amadeus es un sistema GDS utilizado por las agencias de viajes para la expedición de 

tiquetes demás servicios, pero de ninguna manera genera ninguna clase de estadísticas, 

como se puede evidenciar en los soportes anexos a la propuesta económica, finalmente 

solicitamos respetuosamente que no se asigne el puntaje correspondiente, ya que no se 

ajusta a lo solicitado en los pliegos. 

 

3. En el numeral 2.8. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (ANEXO No. 2) exigen: 

Como soporte de la información allegada por el proponente, se deberán anexar las 

certificaciones expedidas por las entidades respectivas, las cuales deberán contener, como 

mínimo, la siguiente información:    

 Nombre de la empresa contratante   

 Nombre del contratista.  

 Objeto del Contrato.  

 Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus 

integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada 

uno de ellos.  

 

(día, mes y año)  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

 Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo.  

 Certificación de cumplimiento expedida por el funcionario competente  

 Cargo y firma de quien expide la certificación.  
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Teniendo claro lo exigido por el pliego, a folio  50 de su propuesta menciona el contrato de 

la Agencia Nacional De Infraestructura con sus debidos soportes, los cuales no menciona 

el cumplimiento de dicho contrato: 

 

Es decir que restan tan solo dos certificaciones, las cuales al sumar sus valores no son 

iguales o superiores al presupuesto oficial establecido para el presente proceso de licitación 

pública. 

 

A LA PROPUESTA DE MAYATUR 

 

1. Según los criterios de desempates en el numeral 7 mencionan: 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997, debidamente 

certificadas por la oficina… 

 

Así las cosas, a folio 90 de su propuesta mencionan 4 funcionarios discapacitados de los 

cuales cumplen 3  con las condiciones establecidas en la Ley 361 de 1997, igualmente 

anexa la certificación vigente del Ministerio de trabajo, pero no aporta lo indicado en dicha 

ley en su artículo 5:  
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Artículo 5º.- Las personas con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el 
carné de afiliado al Sistema de Seguridad en Salud, ya sea el régimen contributivo o 
subsidiado. Para tal efecto las empresas promotoras de salud deberán consignar la 
existencia de la respectiva limitación en el carné de afiliado, para lo cual solicitarán en el 
formulario de afiliación la información respectiva y la verificación a través de diagnóstico 
médico en caso de que dicha limitación no sea evidente. 

Dicho carné especificará el carácter de persona con limitación y el grado de limitación 
moderada, severa o profunda de la persona. Servirá para identificarse como titular de los 
derechos establecidos en la presente Ley.  

 

 

Finalmente siendo un criterio de desempate el cual no fue aportado de manera completa 

en la presentación de su propuesta y en el evento en que dos o más propuestas 

obtengan el mismo puntaje, solicitamos de manera respetosa que no se acepten los 

documentos aportados por dicho oferente. 

 

Atentamente 
  
(original firmado) 
Diana Carolina Clavijo  
Expreso Viajes y Turismo I American Express 
Ejecutiva de cuenta- Apertura Licitaciones Publicas 
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